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LA COLEGIACION OBLIGATORIA EN EUROPA 
 
 
 
Sabemos que la diversidad de modelos y ordenamientos jurídicos en los países 
europeos es muy importante, tanto por lo que se refiere a la protección del título, como 
a la colegiación y a la regulación de la práctica profesional. Por este motivo, cuando se 
habla de estas cuestiones a nivel europeo hay que huir de todo formalismo jurídico y 
proceder a un análisis de contenidos: ¿Cuáles son los servicios de interés general 
prestados? ¿Cómo están compuestos los órganos de la institución colegial? ¿Y los 
órganos de control deontológico? Hay que estudiar esos contenidos en cada caso 
nacional, ver cuáles son los denominadores comunes y sacar una conclusión. 
 
Las organizaciones europeas de arquitectos son básicamente de los siguiente tipos: 
1.– Instituciones de Derecho público creadas por Ley y con autonomía de 
funcionamiento y decisión; 2.- Órganos reguladores, también con base legal, pero 
intervenidos por la administración, otros sectores profesionales y organizadores de 
consumidores y usuarios; 3. –Asociaciones privadas; y 4.- Sindicatos. 
 
Sólo en los países nórdicos la profesión está representada únicamente por 
asociaciones privadas. En todos los demás casos o bien hay duplicidad de 
organizaciones, una sometida al Derecho público y otra al Derecho privado, o bien hay 
una única organización de origen legal. 
 
Únicamente en cinco países nórdicos (Dinamarca, Estonia, Finlandia, Noruega y 
Suecia) y en algunos cantones suizos, no existe ni colegiación ni registro 
obligatorio. Es decir, de 31 países estudiados, en 25 es obligatorio estar 
colegiado. 
 
Los 25 países en los que se la colegiación es obligatoria suman 457.900 
arquitectos de un total de 483.500. 
 
De todo lo anterior debemos concluir que la colegiación obligatoria de Arquitectos está 
absolutamente generalizada en Europa en función de la regulación de la profesión. 
Esto es así porque los legisladores de los diferentes países europeos han entendido 
que el ejercicio de la profesión de Arquitecto debe estar sometido a un control que 
asegure la protección del interés general, la seguridad y la defensa de los derechos de 
los ciudadanos y usuarios de sus servicios. Este objetivo de protección del interés 
general no puede asegurarse por otros medios que no sean la colegiación o 
adscripción obligatoria a la organización colegial. Esta es la verdadera conclusión del 
examen de Derecho comparado que hemos efectuado y, por eso, aprovechamos para 
denunciar cualquier tergiversación de esta realidad: No es en absoluto cierto que en 
Europa se esté optando por un modelo en el que la colegiación sea voluntaria, la 
realidad es justo la opuesta.  
 
A continuación esquematizamos brevemente los modelos europeos de organización 
colegial de Arquitectos.  
 
I. Modelo Anglosajón 
 

Se trata de un modelo tradicional en el Reino Unido y común en ese país para 
todas las profesiones reguladas. Este modelo incluye, con sus 
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especificaciones, al sistema holandés y, fuera de Europa, Estados Unidos y 
algunos países asiáticos y americanos. 
 
Se caracteriza por tener dos estructuras de organización profesional:  
 
- Un “registro” de arquitectos en el que es obligatorio incorporarse para 

ejercer la profesión y que es la organización encargada, entre otras 
funciones, de acreditar que el arquitecto está habilitado para ejercer. 

 
- Una o varias organizaciones profesionales de adscripción voluntaria.  

 
En el Reino Unido el “registro” de arquitectos es el Architects Registration 
Board (ARB). Sus funciones vienen definidas por las Leyes de 1931 y 1977 
(Architects Registration Acts), que también recogen las bases y condiciones 
para acceder al registro. Entre sus responsabilidades: establecer los 
estándares de educación, examen de habilitación, práctica y conducta 
profesional, control deontológico y reconocimiento de títulos, además, 
lógicamente de conceder el acceso al registro y por tanto al ejercicio de la 
profesión.  
 
El ejercicio de la profesión en el Reino Unido está supeditado al registro en el 
ARB, que exige la presentación de un título de grado (Parte 1), un master 
(Parte 2), acreditar una práctica profesional de 2 años y pasar un examen 
(Parte 3). El ARB es también la autoridad competente para la homologación y 
reconocimiento de títulos extranjeros, sobre la base de la Directiva de 
Reconocimiento de Cualificaciones o de convenios internacionales de 
naturaleza bilateral o multilateral.  
 
En el Reino Unido se protege el título de arquitecto pero no el ejercicio de la 
actividad. En otras palabras, no se puede ejercer la profesión con el título de 
“arquitecto” si no se dispone de las condiciones para registrarse en el ARB 
(Partes 1, 2 y 3). Sin embargo, siempre que no se presenten como arquitectos, 
otros profesionales (delineantes, técnicos, “surveyors”- parecidos a los 
topógrafos…) pueden ejercer actividades en el campo de la Arquitectura. No 
existen estadísticas o una definición legal de cuáles son esas actividades 
abiertas a la competencia interprofesional, aunque se limitan a obra menor, 
extensiones, interiores…, es decir, fundamentalmente ámbitos en los que no es 
necesaria la licencia. Como contrapeso de la facultad de otros profesionales no 
arquitectos para practicar la Arquitectura, las autoridades ejercen un estricto 
control de los proyectos y desempeñan la correspondiente labor de inspección 
de obra en todos sus detalles, para el correcto cumplimiento de la normativa 
sectorial y las especificaciones técnicas. 
 
La otra estructura profesional de adscripción voluntaria en el Reino Unido es el 
RIBA (Royal Institute of British Architects), una asociación privada que agrupa 
al 80% de los arquitectos. Sus funciones son de representación, loby y defensa 
de la Arquitectura y de los arquitectos: calidad, estándares, deontología, 
sostenibilidad, propuestas culturales, convenios, educación, competencias y 
misiones profesionales, servicios al cliente y al colegiado… 
 
La situación, en términos generales, es exactamente igual en Holanda, por lo 
que no la desarrollamos en detalle.  
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Lo fundamental de este modelo de estructura profesional, que podríamos 
llamar “modelo anglosajón”, es que la función esencial de control deontológico 
y otras funciones reguladoras (homologación y reconocimiento de títulos...) se 
atribuyen a un órgano regulador controlado por miembros no profesionales, 
representantes de la administración y de las organizaciones de consumidores.  
En el caso del ARB británico, los miembros no profesionales representan 
siempre más del 50% del voto en sus órganos de decisión.  
 

II. Modelo continental 
 
La mayoría de los países europeos, incluidos los países del este, pertenecen a 
este modelo que se caracteriza por tener una entidad de adscripción 
obligatoria, controlada al 100% por la profesión y con competencias de registro. 
Por tratarse del modelo español, obviamos su desarrollo.  
 
Hay que advertir que en el caso de algunos países esta organización colegial 
tiene todas las funciones de un órgano regulador, semejante al ARB británico, 
además de las funciones representativas de los intereses de la profesión. Por 
el contrario, en otros países se limita a ser un registro de arquitectos y una 
asociación representativa de los intereses del sector.  
 
El caso español es, por tanto, una organización de tipo continental en la que los 
colegios tienen función de registro y representación. Nos distinguimos del 
modelo anglosajón fundamentalmente en que los órganos directores de los 
Colegios están controlados al 100% por la profesión y en la limitación de 
nuestras competencias como órgano regulador: no somos autoridad 
competente para el reconocimiento de títulos europeos, no establecemos 
estándares de formación y práctica profesional, limitando nuestras 
competencias en este ámbito a las de un órgano consultivo… Sin embargo, sí 
tenemos algunas funciones semejantes a las de un órgano regulador. 
Poseemos la función esencial de control deontológico y la función de visado 
colegial. Esta función hay que enmarcarla también dentro de lo que serían las 
funciones propias de un órgano regulador como el ARB, ya que por su propia 
naturaleza se trata de un mecanismo de control del proyecto en defensa del 
interés general y protección de los derechos de los usuarios y clientes. 
 
Las ventajas de este modelo hay que verlas en términos de una mejor 
coordinación con la Administración pública, coherencia, economía de medios y, 
fundamentalmente, en la independencia de sus decisiones frente a la 
Administración y las organizaciones de consumidores y usuarios. 
 
En otros países, dentro de este mismo tipo de modelo continental, han surgido 
soluciones mixtas como es el caso francés o belga donde hay sindicatos de 
arquitectos cuya única misión es asegurar la representación de intereses de los 
colegiados. La solución irlandesa, en la que, dentro del Colegio (RIAI) el órgano 
de acceso al registro está intervenido por representantes del Ministerio de 
tutela o el caso alemán en el que el Ministerio regional de tutela controla los 
procedimientos de toma de decisiones (aprobación de acuerdos). 

 
Por su interés, detallamos a continuación las características fundamentales de la 
regulación de la profesión en Alemania. 
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1. El título está regulado y protegido. El control de los Planes de Estudio es de los 
Gobiernos de los Länder y las Universidades. 

 
La duración de los estudios: 
 

a) Escuelas Técnicas: 5 años 
 
b) Escuelas de Ciencias Aplicadas (Fachhochschulen): 4 años 

(Existen FH de entre 3 y 4 años que para circular libremente en Europa 
necesitan una experiencia probada de 3 años más). 
 

2. Se exige una práctica profesional de 2 o 3 años, según el Länder, para 
colegiarse, controlada por los Colegios. 

 
3. La profesión y su ejercicio están regulados. Es obligatoria la colegiación para 

cualquier actividad profesional. Las funciones y misiones del Arquitecto están 
protegidas por Ley. Para otorgar las licencias, los Ayuntamientos deben 
comprobar la colegiación, la legalidad del ejercicio y la habilitación. 

 
4. Responsabilidad Civil: regulada por el código civil. Variable de 5/30 años. 

Seguro obligatorio (estándar 250.000 euros). 
 

5. Baremos obligatorios (HOAI) compartidos con los ingenieros. Como es 
conocido, la Comisión europea descentralizó el control de la Regulación en las 
autoridades nacionales de competencia. Las discusiones en el Gobierno 
alemán duraron años y afloraron las tensiones entre Economía, Obras Públicas 
y otros ministerios sectoriales de nivel federal y de los Länder. Al final, 
prevaleció el apoyo a seguir manteniendo los baremos obligatorios. Para eludir 
los problemas con la Comisión Europea, la última versión especifica que los 
HOAI se aplican únicamente a los arquitectos alemanes y extranjeros 
establecidos en Alemania, no a los arquitectos que vienen de otros Estados 
Miembros de la UE para una prestación puntual del ejercicio profesional. 

 
Los HOAI son aprobados y publicados por el Gobierno Federal. La última 
modificación fue aprobada en 2009. 

 
6. Formación continua: existe en todos los Estados federados y en algunos de 

ellos es obligatoria. Los órganos de control son de los Colegios y de la 
universidad. 

 
7. Tienen códigos deontológicos a nivel de Länder y federal. 

 
III. Modelo nórdico 

 
En este caso, no cabe desarrollar el modelo porque se trata precisamente de la 
inexistencia de “modelo”, es decir, no se exige colegiación o registro para 
ejercer. Se trata del modelo seguido en Suecia, Finlandia, Noruega, Dinamarca 
y Estonia, así como algunos cantones suizos. 
 
No obstante, en esos países hay una organización profesional de adscripción 
voluntaria en la que están asociados la práctica totalidad de los arquitectos 
ejercientes. Dicha organización se encarga del control deontológico y de 
funciones de interés general (promoción de la calidad, estándares, convenios 
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con la administración, cooperación para el reconocimiento de títulos, 
contratación pública…). 

 
 
 
COMO CONCLUSIÓN CABE DECIR QUE LA COLEGIACIÓN OBLIGATORIA ES EL 
MODELO ABSOLUTAMENTE MAYORITARIO EN EUROPA EN EL SECTOR DE LA 
ARQUITECTURA Y QUE UNA REVISIÓN DEL MODELO ESPAÑOL QUE 
ELIMINASE LA COLEGIACIÓN NOS ACERCARÍA AUN MODELO MUY 
MINORITARIO SEGUIDO EXCLUSIVAMENTE EN LOS PAÍSES NÓRDICOS. 



<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /All
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (Dot Gain 20%)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CalCMYKProfile (U.S. Web Coated \050SWOP\051 v2)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Warning
  /CompatibilityLevel 1.4
  /CompressObjects /Tags
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages true
  /CreateJDFFile false
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /ColorConversionStrategy /LeaveColorUnchanged
  /DoThumbnails false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize true
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveEPSInfo true
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments false
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Apply
  /UCRandBGInfo /Preserve
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile ()
  /AlwaysEmbed [ true
  ]
  /NeverEmbed [ true
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /DownsampleColorImages true
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 300
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterColorImages true
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /DownsampleGrayImages true
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 300
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterGrayImages true
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /DownsampleMonoImages true
  /MonoImageDownsampleType /Bicubic
  /MonoImageResolution 1200
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects false
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile ()
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName (http://www.color.org)
  /PDFXTrapped /Unknown

  /Description <<
    /FRA <>
    /ENU (Use these settings to create PDF documents with higher image resolution for improved printing quality. The PDF documents can be opened with Acrobat and Reader 5.0 and later.)
    /JPN <FEFF3053306e8a2d5b9a306f30019ad889e350cf5ea6753b50cf3092542b308000200050004400460020658766f830924f5c62103059308b3068304d306b4f7f75283057307e30593002537052376642306e753b8cea3092670059279650306b4fdd306430533068304c3067304d307e305930023053306e8a2d5b9a30674f5c62103057305f00200050004400460020658766f8306f0020004100630072006f0062006100740020304a30883073002000520065006100640065007200200035002e003000204ee5964d30678868793a3067304d307e30593002>
    /DEU <>
    /PTB <>
    /DAN <>
    /NLD <>
    /ESP <>
    /SUO <>
    /ITA <>
    /NOR <>
    /SVE <>
    /KOR <FEFFd5a5c0c1b41c0020c778c1c40020d488c9c8c7440020c5bbae300020c704d5740020ace0d574c0c1b3c4c7580020c774bbf8c9c0b97c0020c0acc6a9d558c5ec00200050004400460020bb38c11cb97c0020b9ccb4e4b824ba740020c7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c2edc2dcc624002e0020c7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c5ec0020b9ccb4e000200050004400460020bb38c11cb2940020004100630072006f0062006100740020bc0f002000520065006100640065007200200035002e00300020c774c0c1c5d0c11c0020c5f40020c2180020c788c2b5b2c8b2e4002e>
    /CHS <FEFF4f7f75288fd94e9b8bbe7f6e521b5efa76840020005000440046002065876863ff0c5c065305542b66f49ad8768456fe50cf52068fa87387ff0c4ee563d09ad8625353708d2891cf30028be5002000500044004600206587686353ef4ee54f7f752800200020004100630072006f00620061007400204e0e002000520065006100640065007200200035002e00300020548c66f49ad87248672c62535f003002>
    /CHT <FEFF4f7f752890194e9b8a2d5b9a5efa7acb76840020005000440046002065874ef65305542b8f039ad876845f7150cf89e367905ea6ff0c4fbf65bc63d066075217537054c18cea3002005000440046002065874ef653ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000520065006100640065007200200035002e0030002053ca66f465b07248672c4f86958b555f3002>
  >>
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [2400 2400]
  /PageSize [595.000 842.000]
>> setpagedevice


